
Plan de acción  

"Proceso de reexpresión monetaria en Órganos/ 

Entes   del Sistema Integrado de Gestión 

Financiera de los Recursos Humanos" (Sigefirrhh) 

Coordinación de Control de Proyecto 

Equipo Proyecto Sigefirrhh 

    Yorglee Alvarez 

Paco Cabrera 

Jesús Castillo 

José Caicedo 
                 

Abril   2018 



 

 

1. Base Legal 
2. Lineamientos generales. 
3. Fases (etapas) 
4. Esquema Técnico/funcional 
5. Ámbito de Acción. 
6. Esquema de Trabajo 

7. Plan de acción Tecnológico. 
8. Ciclo de preguntas. 

 

 

Agenda 



Base Legal 
 

• Corresponde a la Dirección General de Gestión  
de los Sistemas de la Administración Financiera 
del Sector Público (Digesafsp) adscrita al 
Viceministerio de Hacienda y Presupuesto 
Público, actualizar los manuales, instructivos y 
herramienta informática en los términos de las 
modificaciones ocurridas en el ordenamiento legal 
y reglamentario que regula la materia de recursos 
humanos.  

Decreto Presidencial N° 
7.168, publicado en 

G.O. N° 39.337 de fecha 
29/12/09. Art. 4 y 10 

• Garantizar el pago de nóminas del personal activo 
y pasivo, contraprestaciones de servicios de 
personas naturales y beneficios laborales 
generados por el Sistema de Gestión Financiera 
de los Recursos Humanos (Sigefirrhh), así como 
el adecuado registro de los pasivos laborales de 
acuerdo al nuevo esquema de reexpresión y 
redondeo monetaria  

Resolución N° 18-03-01 
del 30 de Abril de 2018 

publicado G.O.R.B.V. N° 
41.387 de la misma 

fecha. Art. 3 y 7 



Digesafsp 

• Presentación oficial del Plan de 
acción. 

MPPP 

• La escala de sueldo y  tabulador, 
vigente a partir del 01/05/18 

Digesafsp 

• Entrega proceso de reconversión 
e instructivo 

 

Lineamientos generales 
 



OTIC y 
RRHH 

• Ejecución técnica y funcional del 
proceso de RM. 

RRHH 

• Valida la información generada en 
ambiente de prueba, paralela a la de 
producción. 

Órgano/
Ente 

• Puesta en producción con el nuevo 
esquema de reexpresión y 
redondeo monetaria el 04/06/18. 

 

Lineamientos generales 
 



Fases 

• 1.- La OTIC de los órganos y entes realizaran las adecuaciones en el 

ambiente de Prueba, ejecutando para ello los script de reconversión 

monetaria suministrados por DIGESAFP. 

 

 

•    2.-  A partir del 14/05/18 y hasta el  15/06/18, 

Realizar los respectivos paralelos en ambos ambientes Producción y Re-

expresado, a fin de garantizar el éxito del proceso. 

 

 
• 3.-  A partir del 04/06/18  

•Realizar el pase a Producción del Sistema Sigefirrhh Re-expresado.  

 

 

 



Ámbito de acción 

 

En producción 36

Instalado sin pase a producción y nuevos 

órganos 
16

*Total órganos 52

Situación del Sigefirrhh

 

 

36; 69%

16; 31%

Situación del Sigefirrhh en los órganos 
de la República

En producción

Instalado sin pase a producción y nuevos órganos

 

 

En producción 179

Sin instalar 492

Total entes
671

Situación del Sigefirrhh

 

*Total de instalaciones por atender = 215 



Órgano 

Superior 

 1 

Órgano 

Desconcentrado 

Órgano 

Superior  

36 

Órgano 

Desconcentrado 

Ente  

adscrito  

1 

Ente  

Adscrito 

 2 

Ente  

Adscrito 

 3 

Ente  

adscrito  

177 

Ente  

adscrito  

178 

Ente  

adscrito  

179 
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Esquema de trabajo. 



Plan de Acción: Tecnologico 

Producción 
Re-expresado 
(Entra en producción el 

01/06/2018) 

Ejecución de las Funciones de Re-

expresión = Responsable OTIC del 

Órgano/Ente 

Paralelos del 15-05-2018   al 16-06-2018 = Responsable Dirección de Gestión Humana del 

Órgano/Ente 

 

Imagen 



PREGUNTAS  
 

 

Contactos:  

Yorglee Alvarez     Telf.: 802 53 43 

José Caicedo        Telf.: 802 53 18 

Paco Cabrera        Telf.: 802 53 40 

 

www.mppef.gob.ve 

 


